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Huamachuco, febrero 13 de 2024

EL GEREI{TE DE AOT.IITV¡STN.ACIÓI DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCTAI, SANCUEZ CERruÓX;

vlSToS: el oficio N' \\6-2024-A.TES/MPSC, mediante el cual la fefe de Tesorería solicita actualizar resolución paradevofución de dinero con saldos de balance del añoZ0Z3,(40 h.); y,

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194" de la const¡tución Polftica del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley N. 3030s,preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía polftica, económica y administrativa enlos asuntos de su competencia:

Que' la Ley N" 27972, orgánica de- Municipalidades, en su artlculo II del Tftulo preliminar prescribe: Zosgobiernos locales gozan de autun;mía polfttca, ecánómica y adminisaztiua 
"o 

to" iiuoii, de su competencia. Laautonomía que la constttución Potítica de!Perú esablece paÁ hs municipatidaai" ii¿iiiiil acuhad de ejercer actosde gobiernq admin¡strativos y de admin¡sd-ación, con suieciin ar ordená-¡erto ¡uii¡ii., 
' '-

. 9'", fa Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, ensu artículo 26o, prescribe: -La administraciónmunic¡pal adopta una estructura gerencial sustentindose en princip¡os de programación, dirección, ejecució4superuisión, control concurrente y posterior se rige por lo.s yinctpios d"'l"g;ii;;," *.romfa, transparenc¡a,simplicidad, efrcacia, eficiencia,.panicipación y segulida'd ciudadina y por los cíntei¡iíi en la Ley Ne 27444. Lasfaculhdes y func¡ones se esablicen ei los ¡n*rut;entus aigestton y ¡a presen* ley.; y,-Á- erticuro 39, prescribe que" Las gerencias resuerven ros aspectos administrat¡vos a 
", "irg, 

, toré" a" o-nriiái j a*rtino.;
Que' el D' s' N' 004-2019'JUS, que Aprueba el Texto Único ordenado de la Ley N" 27444 - Ley delProcedimiento Administrat¡vo General, en su parü pertinenra,-dirpon",
'Ardq!A!n- pn:ncipios adminisaztiw
1' El procedimiento adm¡nktrativo se sustenta ñrndamentalmente en los siguientes princ¡pio, sin peiuiciode la uigencia de ot os pinc¡p¡os genenles del Derecho Administraavo:
1'1' Pn:ncipio de lqalidad.- Las autoridedes adniniscltiyas.leben actuar con respeto a la constitución, la ley
IilríÍTílí;"qrri 

de tas hcutades que te estén atribuidas y de acuerdo c-ín- bs ñnes para to" qiu iá"

Que' con oficio N' 006-2024-A.TES/MPSC, la fefe de Tesorería solicita actualizar resolución paradevolución de dinero para que se realicen con saldos de barance del año 2023;

Que, con Resolución de Gerencia de Administración N" 331-2023-Mpsc, de fecha 02 de agosto de 2023,se Resuelve en el Artfculo Primero realizar Ia devolución de dinero en favor dá la adm¡nistrada fuana RengifoNeira, al no haberse atendido su requerimiento;

Que, mediante oficio N' 69-2024-GPDPI/MPSC, e¡ Gerente de presupuesto, Desarrollo y planificación
Institucional remite expediente para actualización de resolución de devolucián á;á;" emitida el año z0z3;recayendo en el documento el provefdo de Gerencia de Administración, disponiendo emitir resolución indicandoque Ia devolución se realizará con saldos de balance del año 2023;

Que' en este contexto y conforme a la normatividad citada y documentación adiunta al expediente, esprocedente atender el petitorio de Tesorerfa, debiendo emitirse el acto resolutivo donde se precise que laejecución de la citada resolución será con saldos de balance del año 2023;

Estando a lo expuesto, con visación de Asesoría Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánicade Municipalidad es'Ley N" 27972;y, en uso de Ias atribucioñes conferidas porelartfculo 64, numeral 3) del Reglamento

li*16;¿1t'u" 
v Funciones de la Municipalidad Provincial sánchez carrión, aprobado fo, o.a"n"nr" Municipat N.

SE RESUELVE

ArÚculo 1o: PRECISAR que la eiecución de devolución de dinero a la administrada JUANA RENGIF0 NEIRá" dispuesto enel Artlculo Primero de la Resolución de Gerencia de Administracióí Ñ; áái-z-ói¡-upSC, de fecha 02 de



agosto de 2023, se realizará con saldos de balance del año 2023.

Ardculo 2': DISPoNER que Ia Resolución de Gerencia de Administración N" 331-2023-MpSC, mantiene su valla yefectos legales en todo lo demás que contiene.

ArÚculo 3': NorlFfQUEsE Ia presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para
su conocimiento y fines.

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patr¡otas,,
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Regístrese, cúmplase y archívese.


